
  

- Lima, Sábado 17 de Noviembre de 19%4 
  

EDUCACION 

APRUEBAN REGLAMENTO GENERAL 

  

  

DE LA ESCU E 

BELLAS ARTES 

RESOLUCION SUPREMA 

Limma, 14 de Noviembre de 1984. 

CONSIDERANDQ: 

Que el Decreto Suprefno Ne 20--84—-ED que 
aprueba El Estatuto de la Escuela Naeional de Be.. 
Has Artes, señala en su Tercera Diísposición Transi 
toria, que el Reglamento General de la Escuela se- 
Tá aprobado por Resolución Suprema; 

Que el Consejo Directivo Transitorio de la Es- 
euela Nacional de Bellas Artes, ha formulado el 
Proyecto de Reglamento General; 

SE RESUELVE: 

Artículao 1%— 
la Eseuela Nacional de Bellas Artes, que eonsta de 
diecisiete Capítulos y ciente treinticuatro artículos 
el que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo 2”.—. Encargar al Director de la Escue- 
la Nacional de Bellas Artes la implementación del 
presente Reglamento. 

Regístrese y comuníguese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional! de la Re- 
pública. - 

ANDRES CARDO FRANCO, 

eación. 
Ministroe de Edu- 

REGLAMENTO GENERAL DE TA ESCY ELA 
NACIONAL DE BELLAS ARTES 

CAPTTULO I 

NATURALEZA Y FINES 

Artículo 1%— La Escuela Nacional de Bellas Ar- 
tes es una Institución autónoma de Educación Su 
periar integrada por maestros y alumnos dedicados 

al estudio de las Artes Plásticas, la Docencia, la 
Investigación y Proyección. 

Artículo 2*%— Son fines de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes: 

a) Formar profesionales en Artes Plásticas; 
b) Formar Docentes especializados en las Artes 

Plásticas nara los diferentes niveles y meodalida- 
des del Sistema Educativo; 

€) Difundir y promocionar las Artes P1ásticas a ni 
vel nacional e internacional; 

d) Fomentar y estimular la creación € investigación 
artística; 

Aprobar el Reglamento General de | 

  

*) Cultivar en los miembros de la Escuela los va- 
lores éticos, reforzar sentimientos de solidaridad 
y voluntad de servicio a la socieda(y y 

) Promover el intercambio cultural con Institucio- 

nes de Educación Superior. 

CAPITULO II 

BDE LA AUTONOMIA 

Artículo 3*— La Escuela Naciona! de Bellas Ar- 
tes es una Institueión con autonomía Académieaz, 
Económica y Administrativa. 

Artículo 4*— En lo Académico tYne facultades 
.- de: 

2) Elebora y aprueba sus Planes y Programas de 
Estudios, Investigación y Actividades; 

- h) Formula y aprueba los requisitos para el otar- 
" gamiento de Títulos a nombre de la Nación; 

e) Maodifica las mismos; y 

d Otorga Certificados y Constancias. 
Artíeulo 5*— En lo Económico: Formula, pro- 

; pamye¡ecuts&1…mtoanml…omeah 
— fines de la Escuela. ' 

Artículo 6— En lo Administrativo: nombra, con 
trata y promueve a su personal Directivo, Docente, 
Administrativo y de Servicios, con sujeción a l|' 

- Ley, Es&ata:toy…tongmtes 

CAPITULO 1I 

ESTRUCTIRA ORGANICA 

Artículo 7?*%— La estructura orgánica de la Es 
euela es la signiente: 

| 8) Organos de Dirección: 

1. Consejo Directivo- y 
2. Dirección. 

E Orzanos Académicos: 

l. Dirección Académica; y 

2. Dirección de Investigación y Proyección 

e Organos de Agpoyo: 

3. Secretaría General y 

2. Oficina de Administración. 

CAPITULO IV 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
DEL. ORGANO DE DIRECCION 

Artículo 8*— El Organo de Dirección de la Es- 
cusia está constituída por el Consejo Directivo y el 
Diirector. 

Artículo 9*— El Conseja Directivo es el máximo 
órgano de gobierno de la Escuela. Está constituido 
por 14 miembros, presidido por el Director, inte- 
grado por el Pirector Académico, el Director de 
Investigación y Proyección, los Jefe de Departa 
… de … Profesional y Formación Do- 
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conte, los Coordinadores de Talleres de Dibujo, Pin- 
tura, Escultura y Grabado; un repivsentante de los 
Profesores de cursos Teóricos elegidos cada año y 
cuatro delegados estudiantiles: nO de Pintura, de 
Escultura, de Grabado y de Formación Docente. 

Artículo 10%— Con la finalidad de elegir al Con- 
sejo Directivo, el Director convocará al Cuerpo 
Docente, a una asamblea de carácter extraordina- 
rio, Esta se llevará a cabo treinta días antes de la 
Mnalización del Año Académico. 

Artículo 11%— La presencia de los Docentes es 
«e carácter obligatorio 

Artículo 12%— El quórum para la apertura de la 
Asambiea y la elección de los miembros del Con- 
sojo Directivo, será de dos tercios de la totalidad 
de los Docentes de la Escuela, 

Artículo 15%— La Asamblea de Docentes elegirá: 
B2) Al Director Académico; 
h) A1 Director de Investigación. y Proyección; 
0) Al Jefe de Departamento de Formación Docente; 
d Al Jefe de Departamento de Formación Profe- 

fesional; y 
.8) A.los Coordinadores .de los. Talleres de Dibujo, 

Pintura, Escultura, Grabado y Cursos Teóricos. 
Artículo 14*— Los períodos. de duración en cargo 

Diroetivo serán: 

:a) Coordinadores un año; 
1) Jefes de Departemento, dos: años; y 
a) Director Académico y Director de Investigación 

y Proyección, tres años. 
fistos Miembros del Consejo Directivo podrán 

áser reclegidos por una sola vez para el período in- 
wmediato siguiente, 

Artículo 15*— Los delegados estudiantiles serán 
elegidos por los alumnos de la Escuela, requirién- 
dose para el efecto ser estudiantes regular de ella 
tener aprobado por lo menos tres años lectivos 
«ongecutivos, no tener asignatura desaprohada en 
“1 momento de su elección y no haber incurrido 
en responsabilidad legal por actos-contra la Es- 
<cuela, El mandato dura un año y en ningún - caso 
hay reelección para el período inmediato siguiente, 

Artículo 16%— Además de las funciones del Con- 
sejo Directivo, señalados en el Artícuilo 6* del Es- 
tatuto, se encargará también de: 
a) Aprobar el Presupuesto Analítico de la Escuela, 

con sujeción al Presupuesto Generai de la mis- 
ma; 

1 Nombrar la Comisión de Admisión de la Escue- 
la cada año; 

8) Otorgar distinciones honoríficas: Profesor Emé- 
rit3, Profesor Honorario; y 

ál Elegir anuslmente la Comisión de Elecciones. 
Artículo 17%— La inasistencia de los delegados 

estudiantiles no invalidará los acuerdos que adopte 
el Consejo. Los acuerdos serán tomados por ma: 
ycría de los miembros del Consejo, teniendo el Di- 
restor voto dirimente en los casos de igualdad de 

Artículo 18%— Los Miembros integrantes del Con- 
sejio Directivo, constituídos en Asambiea Extraor- 
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rán al nuevo Director,: el que-ejercerá dicha fum- 

ción durante cuatro años. No hay reelección para 

el período inmediato siguiente. 
Artículo-19*—Para ser elegido Director de la 

Escuela se requiere: 
a) Ser peruano y ciudadano en ejercicio; 
b) Tener título profesional en Artes Plásticas o ser 

Artístico Plástico. de reconocido prestigio; 

) Haber ejercido la docencia en Artes Plást: 
menos de 10 años; 

d) Ser elegido por el Consejo Directivo en Asam- 

blea Extraordinaria. 

Artículo 20*— El Director de la Escuela de com 

formidad con el Estatuto es su personero y repre 

sentante legal y responsable de la gestión acadé 
mica, económica y administrativa. 

Artículo 21*— Son Funciones del Director: 
a) Presidir el Consejo Directivo y hacer cumplir 

sus acuerdos; 

b) Proponer al Consejo Directivo para su aproba: 
ción, el anteproyecto del Presupuesto General 

de la Escuela; 
c) Expedir Resoluciones correspondientes a los as 

pectos académicos y a los procesos de personal 

y administración; 
d) Administrar los fondos de la Escuela de acuerdo 

a las normas específicas, autorizando los gastos 
que debe efectuar la Institución; 

e) Suspender total o parcialmente las actividades 
académicas de la Escuela cuando se originen sf- 
tuaciones que impiden su normal desenvolvi 
miento, previa autorización del Consejo Directi- 

    

vo; y 
f) Velar por el cumplimiento de las disposiciones 

legales, técnico-pedagógicas y administrativas em 
la Escuela 

DE LOS ORGANOS ACADEMICOS 

Artículo 22*— Los órganos Académicos estám 
conformados por la Dirección Académica y la Di 
rección de Investigación y Proyección, quienes for- 
mulan, coordinan, ejecutan, evalúan la programar 
ción curricular de la Escuela y la de Investigación 
y Proyección. Cada especialidad elabora y propone 
sus planes y programas de estudio. 

DE LA DIRECCION ACADEMICA 

Artículo 23*— El Director Académico será ele- 
gido por el Cuerpo Docente en Asamblea Extraor- 
dinaria, 

Artículo 24 Para ser nombrado Director Acar 
démico son necesarios los siguientes. requisitos: 
a) Ser peruano y ciudadano en ejercicio; 

b) Tener título profesional en Artes Plásticas: 
c) Haber ejercido la docencia por un plazo no me- 

nor de 7 años en la Escuela; y 
d) Ser elegido en Asamblea por el Cuerpo Docenta. 

Artículo 25*— Son funciones del Director Acadé- 
mico: 
a) Formular el Plan de desarrollo de la Escuela 

y elevar al Consejo Directivo; 
b) Supervisar, elaborar y aplicar las normas | hécnl—   dinaria, convocada por el Director Saliente, elegi- 
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€e) Formular el plan de sistema para la evaluación 
de los docentes; 

d) Coordinar los planes y programas de perfeccio- 
namiento docente; y 

8) Actualización, niveiación profesional y pedagógi 
[7 
Artículo 26*— La Dirección Académica - cuenta 

con el Departamento de Formación Profesional y el 
Departamento de Formación Docente. 

Artículo 27*— Son funciones del Departamento 
de Formación Profesional: 
a) Cuordinar la elaboración y la ejecución de 1os 

programas de estudios de los talleres; 
b) Canalizar la atención de los requerimientos de 

bienes y servicios de los mismos; 
8) Proponer la organización de cursos de las es- 

Peciali es; 

8) Proponer la organización de cursillos, semina- 
ríos conferencias y charlas de extensión cultu- 

  

   

    

    
ner la formación de jurados en la era- 
n de cada especialidad, 

Arifículo 28%— Los talleres son.unidades de a- 
prendizaje y práctica de las distintas especialidades 
qgue se imparten en la HEscuela. Está a cargo de 

  

   
mica. Para los fines específicos de representación 
ante el Consejo Directivo, dichos Jefes de . Taller 

              

   

   

    

    

pecial 
Artículo 

dores d 
a) Coord la el*boración de Syliabus; 
b? Coordine fncha= de evaluación de la espe 

  

¿ de uno de los profesores de 

idad vor Un período corto <xue“mmado 
el Cordinador deberá res 

a En cl que el Coordinador pm 
cunsta: no .pud sistir, ocuparí 
ces el profesor más antiguo de la Especialidad. 
Artículo 30%— Snn fu. ciones del Departamente 

    

   
    

        

    

   

    

     

  

   

        

   
   

        

   

ar las acciones 
n de profeso- 

  

os de pºrtecciona.misnto docente; 
ar seminarios, cursillos, mesas. redondas 

  

   
T 

amas para la formación 
igadores; 

«e perfeccionamiento . para do- 
ntes; 

eresmbio. profesional y. cultural 
1acional; 

le pro   

£) Promover exposiciones artísticas; 
z) Incrementar los fondos bibliográficos de la Es 

cuela y preservar el patrimonio artístico de la 

misma; 
“) Establecer cursos de postgrado y de especial» 

zación con el concurso de personalidades tante 
extranjeras como nacionales; 

1) Organizar concursos y certámenes, charlas cole- 
quios, conferenc¡as mesas redondas, simposiuna 

    

j) Esta d 1e¡.c¡on tiene a su cargo los servicios de 
la Biblioteca, organizar el Cine Club, museo y 
pinacoteca;s 

k) Dar a conocer los resultados de las investigacio- 
hes, experiencias y trabajos realizados, mediante 
pudlicaciones diversas, y 

1) Organizar y dirigir la edit 
Artículo 32%— Para ser el 

vestigación y Proyecc es necesario: 
a) Ser peruano de nacimiento; 
b) Tener título de Profesor de Artes Plásticas; 
e) Haber ejercido la docencia durante 5 años en la 

Escuela; y 
d) .'5er elegido por la Asamblea del Cuerpo Docem 

  

          

Artu lo 33%— De los Organos de Apoyo: 
án constituídos po- la Secretaría General y 

la Of¡ a de Administración. 
Artículo 34*— Son funciones de la Secretaría Ge- 

nerai: 

2) Actuar como Secretario del Consejo Directivo; 
b) Dirigir y controlar el eficiente _funcionamiente 

de la Oficina de Trámite Documentario; 
-) Establecer el sistema de archivo central. de la 

la disponiendo las medidasnecesarias para 
la conservación de la documentación y de.scuer 
de con las normas legales en vigencia, ordenar 
la incineración; 

“) Preparar la agenda y documentación de los 
asuntos. cue serán tratados- en las sesiones del 
Consejo Directivo; 

). Llevar al día los libros de -Actas. de las Sesiones 
del Consejo Directivo: 

1) Dirisir. y ejecutar.el planeamiento del programa 
de las relaciones públicas internas y externas de 
la Escuela y disponer la información para le: 
atención al público; 

9) Actuar en función de Secretario General en to-: 
da ceremonia de tipo. protecolar que se realme… 
en.la Escuela;-y 

h) Elaborar registros de expellición. de títulos, eew 
tificados y procesamiento de notas. 
A¡t:vl:ln 35%— Son funciones de la- Oficiria - de| 

      

itar los Sistemas de -Presupuesto, Ah.¿st&l 
nto, Contabilidad, Tesorería y los Servicios: 

Auxiliares de la. Escuela; 
b) Formular, conducir y evaluar- el presupuesto por 

lidad; 

) Dirigir -y controlar la- Administración de /perso- 
al y la utilización-del potencial humano; 

0) Dictar normas para' la selección del personal 
émico, administrativo y de servicio: 

'0rmMas y sistemas para la promoción 
nal; 
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£) Preparar el Reglamento Interno para el perso- 
nal administrativo y de servicios, para licen 
Cias, sanciones, horario y control de asistencia; 

£) Organizar y mantener actualizados los expedien- 
tes del personal académico, adininistrativo y de 

servicio. 

CAPITULO Y 

DE LOS DOCENTES 

Artículo 36*— La Docencia en la Escuela es ca- 

rrera pública reconocida por la Constitución y la 

Tey General de Educación 23384 y poza de !f)s de 

rechos y eficios que corT de al M cerio 

Nacional, a los demús servidores del Estado y a 

Yos aue disponen este Reglamento 

Artículo 37?— La Escuela cuenta con la siguien- 

te clase de profesores: 
a) Profesores Nombrados; 
b) Profesores Contratados; 
e) Profesores Extraordinarios. 

Artículo 38%— De los Profesores Nombrados: 
A) Jefe de Taller: Son docentes que tienen a su 

cargo los cursos prácticos de la especialidad 

(dibujo, pintura, escultura y grabado, cursos 
de mrral y cerámica) y otros por crearse, 

B) Profesores de Cursos Teóricos-Prácticos: Son 
profesores que tienen a su cargo las asignaturas 
complementarias del área de formación profe- 

sinmal artística y docente. 
- C) Profesores de Cursos Tróricos: Son profesores 

que tienen a su cargo la enseñanza de asigna- 
turas de Criltura General y Formación Docente. 
Avticnlo 39*-— De los Profesores Contratados: 

Gon docentes que la Escuela contrata por un tiem- 
po determinado hasta por el plazo de 1n año aca 
«démico, pudiendo ser renovados. 

Articulo M%— De los Profesores Extraordinarios: 
Son docentes que se les confiere la denominación 
de Prof=sores Eméritos, Profesores Honorarios y 
Praf-sores Visitantes. 
.r eri Son 1 

que en atención a sus servicios eminentes en la 
docencia o en la investigación, la Escuela les 
concede ésta distinción a propuesta del Consejo 

Di h. 
»r Son Nésticos e 

  

  

  

. a e s 

reconocido; desienados nor el Consejo Directi 
yo 2 propuesta de sus Miembros. 

»r Son Mos que P 
cen a otros centros superiores y se incorporan 
temnoralmente al Cuerpo Docente de la Escue- 
la. Son contratados por el Consejo Directivo a 
promiasta de una 
Artículo 11*—. El Ingreso como profesor de la 

Escvala es por concurso de méritos. 
Artícalo 42*— Ta convocatoria a concurso de 

la Ecpecislidad. 
Artículo 43*— Para ser Profesor de Taller (Di- 

bujo-Pintura G - i 
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a) Tener título profesional docente o de la espe- 

cialidad artística a la que se accede, o ser artís 

ta plástico de reconocido prestigio; 
b) Encontrarse en actividad artística permanente; 
<) Experiencia Profesional Docente no menor de 5 

años; y 
d) Ser aprobado en el respectivo concurso. 

Artículo 44*— Para ser Profesor de Cursos Teó- 
ricos Prácticos se requiere: , 
a) Tener título profesional de la especialidad a la 

que positla; 1 
b) Poseer un currículum vitae con una experiencia 

profesional y docente no menor de 5 años; y 
Ser do en el 
Artículo 45*%— Para ser profesor de cursos teór+ 

cos de formación profesional y doeénte se requiere: 
a) Tener título profesional universitario o su equi 

valente y haber ejercido la docencia en el nivel 
superior durante 5 años. 

b) Ser aprobado en el concurso de méritos. 

DE LOS DEBERES Y FUNCIONES 
DE LOS PROFESORES 

Artículo 46>— Son deberes fundamentales de los 
docentes: 

a) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, el Es 
tatuto y demás disposiciones emanadas por los 
organismos de Gobierno de la Escuela; 

b) Programar, desarrollar y evaluar las actividades 
curriculares, asíf como las actividades de orien 
tación y bienestar del estudiante; : 

e) Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje de 
acuerdo a las normas correspondientes y cunr 
piir con la elaboración de la documentación res- 
pectiva; 

d) Particinar en acciones de investigación y expe- 
rimentación artística y nuevos métodos y técni- 
cas de trabajo educativo así como en actividades 
de actualización profesional; 

e) Cooperar en las acciones de mantenimiento y 
conservación de los servicios y bianes de la Ins 
Hturión: 

1) Participar activamente en el desarrollo de la 
vida institucional, 

2) Observar conducta diena; y 
h) Ejercer funciones en la Escuela con indepandem 

cia de toda actividad política partidaria, 

DE 105 DEBECHOS DE 1OS DOCENTES 

Artículo £T*— Son derechos de los docentes: 

3) Ser promevidos en la carrera docente;, 
b) Partici en el ¡ de la. 
€) Porcibiá las Remuneraciones que por su nivel 

académico y régimen: de dedicación les oorres 

d) Aseciarse conforme aa Constitución y a la Log, 
Articulo 48*— Los docentes podrán tener liceu- 

cia con goce- de haber para ausentarse de 1a Es   ueljnu_¡m'món* de servicios para capacitación e 
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CAPITULO VI 

DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 49%— Son alumnos de la Escuela quie- 
van aprobado el examen de admisión, se 

eatriculan en alguna especialidad impartidas por 

la Escuela y asistan normalmente a sus labores aca- 
démicas dentro del período lectivo éorrespondiente, 
eumpliéndose con las exigencias del aprendizaje y 
las actividades programadas. 

Artículo 50%— La condición de estudiantes de la 
Escuela conlleva un elevado nivel de comportamien- 
to y dedicación a los-estudios y actividades de la 
Escuela, 

   

Artículo 51*— DEBERES Y OBLIGACIONES 
DE LOS ESTUDIANTES: 

Además de las señaladas en el Artículo 29 del 
Estatuto de la Escuela, los siguientes: 
8) Cumplir con la Ley, el Estatuto y el presente 

Reglamento; 

D) Respetar a los miembros de la comunidasd edu- 
cativa de la Escuela; * 

6) Acatar y cumplir los acuerdos de las autorida- 
des y del Consejo Directivo; 

d) Asistir a los actos públicos y actuaciones que 
organice la Escuela; y 

€6) No intervenir en actividades políticas partida- 
rias dentro de la Escuela. 
Artículo 522— DE LOS DERECHOS DE LOS 

ESTUDIANTES: 
Además de los señalados en el Artículo 28 del 

Estatuto de la Escuela, los siguientes: 
£) Utilizar los servicios académicos, de bienestar 

y asistencia que ofrece la Escuela; y 
.. ») Fresentar toda petición estudiantil- colectiva por 

medio de sus representantes acreditados legal- 
mente, etc. 

Artículo 53%— DE LAS SANCIONES: Se pierde 
definitivamente o temporalmente la condición de 
estudiánte de la Escuela por las siguientes razones: 
a) Conducta grave reprensible que afecte la dig- 

nidad de la Escuela con relación a su condición 
de estudiante; 

»y Condena judicial, siempre que Pprovenga de la 
Comisión de delito dóloso de acuerdo a los tér- 
minos de la sentencia y desde que ella determi- 
ne; y 

e) Acto grave de indisciplina que atente contra los 
principios, fines, funciones de la Escuela en 
cualquiera de 'sus niveles, entendiéndose como 
tales los actos de coacción o violencia, que en 
alguna forma -interfieren -o limiten la' tibertad 
de enseñanza o el funcionamiento general de la 
Escuela = . 

Artículo 54*— Los tipos de sanciones son: 
e Amonestación:: Será efectuada” por “escrito, de- 

biendo constar en su récord académico. 
b) Suspensión: Hasta un año previa investigación 

del -caso. 
€) Expulsión: Será acordado por el Consejo Direc- 
=..tivo previa investigación. “Toda medida “diºcip*i» 

naria se aplicará escuchando previamente al 
alumnc. que haya incurrido en falta. 

    

  

Artículo 55%— ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 

DEL ESTUDIANTE: 
La Escuela otorgará becas y estímulos a los es 

tudiantes, de acuerdo a sus posibilidades y a las de 
naciones que reciba; y a través de la Dirección d 
Investigación y Proyección, dará a conocer las =» 
cancias con la anticipación necesaria y los requiat 
tos correspondientes. 

Estas becas consistirán en: 
de sostenimiento. 

amo para estudios ceon compromiso de dis 
volución de acuerdo a normas establecidas. Pm- 
ra ello se tomará en cuenta el Informe de la DS 
rección Académica y de Bienestar Social. 

C) Becas al extranjero. los cuales se otorgarán me- 

diante concurso de méritos. 
Los estímulos podrán consistir en: Premiós ea 

nómicos, diplomas y y s de trabajo. 
Artículo 56%— ESTIMUTOS Y RECOMPENSAS 

A LOS DOCENTES: 
Los Docentes por su trabajo, dedicación, serie 

dad, puntualidad y colaboración e investigación, re 
cibirán estímulos, premios, becas de intercambis 
cultural. Así como -octros típos de estímulo y - 

compensa que el Consejo Directivo, estime conve 

niente. 

Artículo 57%— SANCTONES A LOS DOCENTES 
Se aplicarán conforme a las normas internas que 

elaborará el Consejo Directivo de la Escueja. 

  

   

    

CAPITULO VIL 

HE TOS ESTUDIOS Y TITULOS 1 

Artículo 58*— De la Sección Profesional: Ls Es 
cuela tiene como obj“tivo formar artistas plásticos 
profesionales en las especialidades de pinty 

cultura, grabado y otras de acuerdo al Estatt 
cha preparación- les permitirá asumir las € 
tareas y responsabilidades conforme al perfi 
respectiva -especialidad. 
a) Desempeñar la función profesional dentro: dl 

“una realidad nacional. 
b) Proyectar cualquier tipo de obra de acuerdo 

Su especialidad. 

   
   

    

c) Evacuar informes técnicos sobre asuntos perte- 
necientes al campo de las Artes Plásticas; y 

d) Realizar estudios e investigaciones en asuntos 
relativos al campo de su área profesiona!. 
Artículo 59*— De la Sección Docente: La Escue- 

la forma docentes en Artes Plásticas para los dife» 
rentes niveles y modalidades educativas. Dicha pret 
paración les permitirá realizar las diversas taress Y 
Tesponsabilidades, conforme a su perfil: , 
2) Desempeñar la función docente dentro de … 

Tealidad nacional; " p 
b) Desarrollar en -el futuro docénte; las o 

de amor y responsabilidad hacia “su 

  

   :lativos a la Docencia. 
Artículo 60*— La enseñanza en la Escuela se-m- 

harte a través de los cursos de formación general, 
teórico práctico y de formación profesional, 1 
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Artículo 6i*— La enseñanza artística del dibujo, 

pintura, escultura, grabado, mural, cerarmca y 

otra caracieristicas de especialidad, se realiza me- 

dianio el sistema de talleres los cuales son eleg: 
dos libremente por los alumnos a partir del 2? año 
hasta cubrir los cupos otorgados a cada profesor 

de taller. 
Artícnlo 62*— La enseñanza en la Escuela se su 

jeta a un régimen de currícula rígido, cuyas asíg_- 

naturas están programadas en ífunciones de requi- 

sitos pre-establecidos. 

Artículo 635%— La estructura curricular corres- 

ponde a la de una carrera denominada larga, de- 

sarrollada en: e 

a) Estudios profesionales docentes: 5. años. 

b) Estudios profesionales artísticos: 6 años 

Artículo 64"— La Escuela otorga los siguiente= 

títulos profesionales: 

a) Título Profesional Docente: Profesor de Arts< 

Plásticas. A 

b) Artista Profesional con mención en la esp-cisli- 

dad de Pintura, Escuitura, Grabado, Cerómins 

y Mural. > 

Artíenlo 85%- Para optar el Título de Profesor 

de Artes Pilásticas es necesario lo: siguiente: “ 

a) Haber aprobado los estudios hasta el 5to. año 

b) Cumpiir práctica docente: 100 horas. 

€) Presentar tesis. 1 y 

Artículo 66%— Para ontar el título de  Artista 

Profesional con mención en la espeeialidad, se r 

quiere: í 

a) Haber concluido el currículum de la especiali- 

dad; y 

b) Presentar obra que será sustentado por el au- 

tor. 

CAPITULO. V .. 2 

DE LA ADMISION Y LA MATRICULA 

Artículo 67*— Para ser postulante se requiere: 
Tener aprobado los estudios de Educación Se- 

eundaria y cumplir con los requisitos exigidos en el 
Reglamento de Admisión visente. 

Artículo 62*— Los estudiantes podrán matricu- 

larze en la Escuela al: 
a) Haber aprobado el examen de admisión; 
b) Haber acreditado su promoción interna, de a- 

cuerdo a lo esteblecido por el presente Regla- 
mento v disposiciones generales del proceso de 

matrícula. b 
e) Haber acreditado su aceptación de traslado ex- 

terno e interno. 

Artíeulo 69*— Los alumnos podrán ser regulares 

y Jibres. 
2) Para ser alumno regular se requiere estar mo 

triculado en todas las asignaturas del año aca- 
demico correspondiente. 

b) Podrán metricularse en una —especialidad los 
libres no teniendo derecho a evaluación 

ficación. salvo constancia de asistencia. 
Artíeulo 70%— Para los efectos de matrícula, los 

estusiontes regulares, se suietarán a lo estableci- 
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por la Escuela para el Año Académico correspou- 

aiente. = 

Artículo 712— La no aprobación en el 1» año 

de uno de 10s cursos prácticos de la especialidad, 

determina la caneeiación de la matrícula del estu- 

diante. Para alumnos del 2 a 6* años se permitirá 

repetir hasta un año. 

Sólo podrán interrumpirse los estudios a peti— 

ción justificada de parte, hasta en dos oportunida- 
des. 

Artículo 72%— No procederá la matrícula al a_ñf) 

inmediato superior llevando más de un curso teóri- 

w::ú$º"73º— El registro de . matrícula en la 

Escuela estará centralizada y a cargo de la Se- 

cretaría General. 

CAPITULO IX 

DE LA EXONERACION DE EXAMEN 
DE ADMISION 

Artículo 73*—. Los graduados y titulados en U3_1¡— 

versidades o Centros de Enseñanza Superior nacio- 
nales o extranjeros, Escuelas de Oficiales de las 

Fuerzas Armadas y Fuerzas Auxiliares, podrán so- 

licitar la exoneración del examen de admisión úmi- 
camen'e en el área de conocimientos - generales; 
quienes proceden del extranjero deberán contar con 
sus títu'os reconocidos en nuestro País. 

Axtíenio 15*— Para los efectos de la exonera 
ción, los postulantes presentarán una solicitud dem- 

tro de ins plazos que se señale cada año, acompa- 
fando lo siguiente: 
a) Títu'o Profesional antenticado. 
b) Certificados de estudios Secundarios y Superio- 

Tes. 
e) Cariificado Médico. 
d) Emificado de buena conducta expedido por la 

autoridad pertinente con una antigiiedad no me- 
nor de 3 meses. 

e) Partida de nacimiento o de bautizo legalizado 
para los nacidos antes de 1936. 

f) Recibo de la tesorería de la Escuela. 
g) Cuatro fotografías de frente. 

Artículo 78*— Los postulantes que obtengan emo- 

neración del examen de admisión podrán solicitar 
el reconocimiento de haber aprobado asignaturas 
similares a las del Currículum de la Escucia, 

La Dirección Académica . procederá, si existe 
equivalencia, a declarar el reconocimiento solicita- 
do, para tal efecto acompañarán los Syliabus eo- 
rrespondientes. s 

Artículo 77*—.. Serán exonerados del examen de 
admisión sólo en la. prueba de conocimientos, los 
dos ex alumnos de los colegios nacionales y par- 

ticulares que hayan obtenido el primero y segundo 
puesto en sus promedios de estudios, durante . los 
años de Educación Secundaria. Para cuyo efect 
presentarán. una solicitud dentro. de los plazos que 
ésta señale cada año, acompañando lo siguiente: 
a) Los docume eesarios en los. incisos e, d, 

€, f e, del arlículo 75 de este Reglamento. 

o 

  

    

  

  do: Número de Secciones, horarios programados 
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b) Certificado de los 5 años de Educcción Secun- 
daria, 
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*e) Ceriiticado del Colegio de procedencia que aere- 
dite s obtención del 1? 6 2? puesto en su pro- 
medio de estudios. 

-6l Ctros documentos que establezca la Escuela. 

CAPITULO X 

DEL TRASLADO DE MATRICULA 

Artículo 78%— Los alumnos que sigan carrera 
profesional en las Artes Plásticas, que deseen se- 
guir estudios en la Escuela reguerirán: 

8) Que el nivel de sus estudios generales sean equi- 
valentes al de la Escuela, 

b) Haber aprobado por lo menos 1 año de estudios 
sin ningún curso de cargo, o provenga de un pro- 
grama donde se imparia enseñariza académica 
similar a la Especialidad a la que se solicita su 
traslado. 

*) Abonar los derechos correspondientes, 
dy Aprobar un examen de ubicación rendido ante el 

jurado que desighe la Dirección Académica de la 
Escuela, 
Artículo 79 Los alumnos de la Escuela que 

deseen hacer el cambio de una especialidad a otra, 
dentro de la misma escuela requerirán: 
2) Haber aprobado 1 año de estudios sin cursos de 

cargo. - de 
Db) Aborar los derechos correspondientes, 
C Aprohar las pruebas vocacinnales de la es- 

pecialidad a 19 cual postula, que establezca 1a Di- 
Tección Académica, 

D Alcanzar vacantes. , 
Estos alumnos iniciarán la nueva. ialidad 

en cursos troncales por el primer año,srgcegzoclép- 
doles los cursos teóricos y dibujo. , j s :fr:;año á1:10'—-t Los cambios de especialidad sóle 

arán antes del inici mi u m A v cio del Año Académico y 

' CAPITULO XI 

DE LA ASISTENCIA 

Artícu!ut 81*— La asistencia Íde los alumnoska las t'.!ases_ teóricas y prácticas es obligatoria en todas 
las asignaturas, 

Amculo. 87?—. La asistencia se controlará me- diante la firma de cada alumno, en los cursos teó-' 
Ticos; y, en los cursos prácticos mediante la co- rreccío_n y calificación de sus trabajos, 

Ar_£zwúq 83*— Serán aprobados en la asignatu- Ta Tespectiva los alumnos que acrediten el 0% de 
"cla, en los cursos. téóricos y el 100% los tmha1_ns En los cursos prácticos. E Artículo 84*— Las. faltas se considerarán Justifi- 

1 t ficados oficiales 

    

   

    

    

  

sc)510 en los siguientes casos: 
2 Por enfermedad ' y/o accid: T deraia y! ente, _ debidamente 

b) Por razones de fuerza mayor previamente es- 
tablecidas por la Dirección de la Escuela, 
Artículo 85%. Las inasistencias jusiificadas per- 

a) Rendir pruebas cancelatorias calificadas en la 
condición de rezagado, el que se programará por 

una sola vez por cada curso. Las fechas le exá- 
menes serán programadas por la Dirección Acedé- 

mica. 
b) Este derecho se ejercerá mediante solicitud y <ó- 

lo podrán acogérse en los casos que la prucva 
comprenda el mismo año académico. 

c) No podrán acogerse a esta situación los alum- 
nos de la Especialidad: Pintura, Escuitura, Gra- 

bado y Dibujo, áreas teórico-practicas, por T 
la naturaleza del curso, de evaluación perma- 

nente. 
Artículo 86*— De no presentarse a la mieva fe- 

cha para el exemen de rezagados, caducarán tates 

derechos y se les asignará la nota cero. 

    

CAPITULO XII 

DE LAS ASIGNATURAS 

Artículo 87%— Las asignaturas según el cuadro 
estructurado previsto por la Escuela están clasifi- 
cadas en: 
a) Asignaturas de especialidad: 

db) Asignaturas de conocimientos generales; y 
€) Práctica profesional. 

Artículo 88*— A cada asignatura le corresponde 

un número de créditos según el régimen de cursos 
anuales. 

Artículo 89*— Al inicio del año lectivo, la Direc- 

ció¿1¡ Académica publicará los Syllabus de cada asig- 
natura. 

CAPITULO XI 

DE LA EVALUACION 

Artículo 99— Ta evaluación de ' eonocimientos 
de los alumnos de la Escuela será permanente 
contínua dentro del período del año académico uí | rrespondiente. 

Artículo 91%— La evalusción permanente en los 
cursos de especialidad implica un mínimo de tra- 
bajos que la Dirección Académica determinará de 
acuer_-do al desarrollo del año académico en concor- dancia con el Jefe de Departamento y los Coordi- 
nadom_s, según la naturaleza del curso. 
teó!lin…a;ultg ;º;—- la evaluación de las asignaturas , 

nárán un miínir ! 
nestrm ó ínimo de dos notas por se- 

Artícnlo 93*— La promoción de las asi. aturas será efectiva cuando el promedio de los g:lifica - vios £e las Ppruebas de evaluación arrojen un cun- 
?Oe1;l mTín1mo 10.5 dentro del sistema vigesimal 

¡_&rtículo 94*— Todas las pruebas de tipo teórira ; 
serán anónimas y se rendirán en cuadernillos 
examen teniendo la duración que indique el te 
rio. Al concluir la misma, se n:merarán los e 
dernillos desslosándose los rectá los entregan- 
do _el texto anóñimo al profesor del eurso par£ su 
revisión y calificación. 

Los rectáneulos desglosados serán puestos en un 

   

   

    
      Miten:    sobre debidamente lacrados, quedando bajo lIa 

 



GTernano Lima, Sábado 17 de Noviembre de 1984 

  

responsabilidad. del funcionario designado por el 

Director Acacémico. 

Artículo 95 La Dirección Académica desig: 

nará un funcionario encargado del archivo de las 

pruebas escritas para su devolución al alumno, evi- 

tando así la pérdida de dichas evaluaciones. 
Artículo £G*. Para acogerse a los exámenes de 

subsanación en los.cursos teóricos y teóricos-prác- 
ticos, se deberá presentar solicitud a la Dirección 
de la Escuela, adjuntando recibo de pago; dichos 
exámenes se rendirán en fecha señalada. 

Artículo 97%— La evaluación y/o calificación de 
las asignaturas de Especialidades, estará a cargo 
de un jurado conformado por profesores de cada 

especialidad. 
Artículo 98*— La calificación . correspondiente 

para los premios otorgados por la Escuela y/o par- 
ticulares, serán sobre los -trabajos de los alumnos 
que han obtenido la nota más alta y haber cursado 
en ferma consecutiva-sus años de estudio. 

Artículo 99*— El jurado estará conformado por 
.. todos los maestros, Jefe de Taller de las diferentes 
esperialidades en competencia, a 

Artículo 100*— Los egresados de las diferentes 
especialidades donarán una obra, que será de pa- 
trimonio de la Escuela, eon las cuales se creará un 

InusEo. 

   

    

CAPITULO XIV 

DE LA CALIFICACION 

Artíeulo T0l— Toda prueba evaluativa para me- 
recer calificación en los cursos prácticos, deberán 
estar presentedos.con Jos acabados que requiere 
eada Especialicad. 

Artículo 102*— La nota cero-cinco será impuesta 
en el caso: De no haberse desarrollado favorable- 
mente nineún conocimiento durante la prueba..Al 
no presentarse el alumno a.las pruebas . de eva- 
Juación en el caso de los cursos teóricos y en la 
ealificación de los cursos de Especialidad, se pon- 
drán las sielas NSP (no se presentó). 

El resultado de las evaliaciones serán entrega-' 
dos por el profesor del cu7) dentio de las 24 ho-- 
ras de realizada la prueba. 

CAPITULO XV 

  

DE LOS RECLAMOS 

Artículo 103*— Los alumnos tienen derecho a 
reciamar la calificación de cualquier prueba eva- 
Juatoria calificada, siempre que: 

a) Dicha prueba no haya sido retirada o entregada 
por el profesor del curso. 

b) Exista omisión de calificación de alguna parte 
del tema. 

€) No haya sido calificado el 6ó.los trabajos del 
alumno por el jurado, en el caso de los cursos 
de Especialidad, 

d) Exista error de sumas. de los puntajes parcia- 
les. 
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e) No haya transcurrido más de 72 horas eg:trg la 

publicación de las notas y la presentación del 

reclamo. 

Artículo 104%— Los alumnos para presentar los 

reclamos sobre alguna calificación deberá realizario 

de la siguiente forma: haciendo anoctación precisa 

y conereta sobre la materia del reclamo a través 

de una sosicitud, adjuntando la prueba. 

Artículo 105*— Los reclamos son individuales y 

se formularán ante la Dirección Académica quien 

llevará un archivo y registro de reclamos para ser 

resueltos por los profesores de la asignatura, quien 

observará el siguiente procedimiento: 

a) Remisión de la prueba evaluatoria cuya ealifi- 
cación se reclama y se encuentra detallada en el 
recurso respectivo. 

b) En el caso que la calificación se refiera a tra- 

bajos de la Especialidad: dibujo, pintura, es 

cultura y grabado, se deberá citar al alumno 

reclamante para que sustente el reclamo. ; 

c) Anotará en la solicitud la palabra Rectificado e 

Ratificado -seguido- de la nota dada en número 

y letras: 

d) Anotará la sustentación de dicha decisión em 

forma concreta y precisa. 
e) Devolverá el reclamo anotando el eambio de )s 

nota — que el Registro de Notas. 
Artículo 106%— Las pruebas que hubiera dado 

Jugar a reclamo serán devueltos a los alumnos den- 

tro de los tres días de producido éste, acompañan- 
do las observaciones correspondientes. En el ense 

- de los cursos de especialidad, las observaciones se- 
rán dirieidas al alumno por escrito y firmadas por 

,el jurado. — AE 

— Artículo 107*— En el caso de los trabajos de Es 
pecialidad “dibujo, pintura, escultura y grabado, el 

. profesor y/o jurado tienen la obligación de realizar 
una crítica o evaluación de los trabajos del sáume 
B0 que ocrigine el reclamo, 

CAPITULO XVI 

DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION Y DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Artíenio 108*— La Oficina de Administración es 
un áórgano de apoyo de la Escuela que atiende los 
asuntos relativos a los sistemas administrativos 
que son de su competencia. ' 

tá organizada en la forma siguiente: 

a) Jefatura. 
b) Unidad de Contabilidad y Presupuesto. 
_€) Unidad de Tesorería. 
.d) Unidad de Abastecimiento y Servicios Awsdtia- 

"res. s - ; 
:e) Unidad de Personal, Planillas y Escalafón. 

“rección General el Cuadro de Asignación Personal 
(CAP) de la Escuela debidamente — fumdamentado,   2 SI careo 0o U respectivo mamual de 
ción y funciones. - a erganino 

Artículo 109*— La Oficina de Administración es- 

" 

Artíeuto 110%— La Jefaturá formutla ante la Di" 

“asf eomo el de las unidades qua inteeran la Oftoina   

El Yernani 
Artículo 111%— La Jefatura en coordinación con 

la Secretaría General formula ante la Dirección Ge- 
neral para su aprobación los Reglamentos de Asis- 
tencia y Control del Personal administrafivo y do- 
cente, así como todos los documentos que normen 
las acciones sobre administración. 

— Artículo 112*— El Personal administrativo es el 

empleado que desempeña función prufesional, téc- 

nico, auiliar o de servicio en las diferentes úáreas 

administrafivas, se rige por las disposiciones lega- 

les vigentes para los servidores de la administra- 
ción nública y por el presente Reglamento: 

Artículo 113*— Para ingresar y meñar cual- 
quier cargo administrativo, el postulante deberá 

ser sometido a Concurso, 

Artículo T14"— Las promociones se oforgarán te- 
niendo en cuenta fundamentalmente: 

— Antifud para el cargo. 
— Tiempo de servicios. 
— Récord de asistencia, — 
— Comportamiento y volutad de cooperación. 
— Otras cualidades personales. y 
Artícirto T15*— Los méritos y deméritos. de cada 

funcionario 0- empleado se inscribirán en el Esca- 
lafón correspondiente, 
Artícuto 116%*— Los deberes y derechos del per- 

sonal administrativo se rigen-por las disposiciones 
vigentes, P 

— EE LA SECRETARIA CENERAL 

    

- Artículo 1172 La Secretaría General es el ór 
gano de anovo de la Fscuela que afiende los asun 

tos =;dmmistmt%vos de carácter docimental y de 
registro, necesario para los fines de su ión ad- 
ministrativo-académicos. E 

Artículo 118%. Ta Secretaría General es aten- 
dida_ por un profesional pertano, con tífrnilo uni- 
versitario de preferencia letrado. con experiencia 
en el careo, pudiendo ser docente de la Facuela. 

Artírvlo 119%— El nomhramiento definitivo del 
Secretario Ceneral, es ratificado nor el Conseio Di- 
rectivo de la Escuela remitiéndose el — expediente 
bersonal completo para su evaluación y conocimien- 

ó 120%... Gimeral: Son obligaciones del Secretario 

2) Atender diariamente la gecretaria Cenera! u horario. establecido: n Estar presente en- las sesiones del Consejo 
rectivo. asesor:mdo y actuando de Secretario de 

» Eal informes referentes a expedientes ! ,Q¡ere- 

para su aplicación respectiva. 
9 Representar a las autoridades de Escuela cuan 
&é!tosse…m…._… . tació ' á 
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g) Colaborar en la confección de las memorias 
anuales de la Dirección y proceder su impre 

sión y publicación. 
h) Otras que sean dispuestas por el Director Ge 

neral. 
Artículo 121*— El Secretario Ceneral depende 

jerárquicamente de la Dirección, ? 
Artículo 122*— Son unidades dependientes de la 

Secretaría . General: 
a) Undiad de Trámite Documentario y Archivo. 
b) Unidad. “» ERegistro y Contro'es Académicos. 
c) Unidad de Registro: y Expedición de Tituios. 

INSPECTORES DE SEERVICIO 

— Artículo 1235*%— El Inspector tiene a su cargo 

todo lo concerniente al mantenimiento de la dis 

ciplina mterna y las normas de funcionamiento de 

la Escuela. 
i 

Artículo 124*— El Inspector depende jerárgui ' 
camente de la Dirección Académica. ñ 

Artículo 125*— Los Inspectores de Servicio som 

personal admimstrativo. 
Artículo 126*— Cada Inspector de Servicio en el 

- área a sección será respons:ble: 
2) De la observación del orden. 

:2) Conservación y limpieza del área O sección asig- 

- mnzada. 
:) Llevar centrol! de asistencia de modelos e im 

- formar a-su jefe inmediato. - 
1) Controlar el trabajo y asistencia de los estu: 

diantes y llevar el archivo de su sección 0 seo-- 

_ ciones; y 
e) Otras tunciones de apoyo que le asiene su jefe. 

DEPARTAMENTO DE MATERIAL DE A.OTO 
(UTILERIA) s 

Artículo 127*— El Departamento de Material de' 
'Apoyo denpende del Director Académico, es el lu-' 
gar donde se guardan todos los enseres relacio 

- Artículo 128%. El Departamento de Material de 
Apoyo está s cargo de un emplezdo permanente, 
€l cual actúa de acuerdo a su reslamento interno, 

í …lul£:'——£:iempleadodeestede tamen- 
to…d…tañodeargayde$rgn& los objetivos para modelo que están bajo su cus 
hdtayo¡eon&rol-de!os…mméstosm 
fan en los. diferentes talleres, así como su conser- 
vación y reparación en los casos de deteriora, 
gm:mullosmspedoresmndoh… 

; ¡.na nlfm a:3g]!:mcia o intencionalidad 
.! ”, lo a los causantes e al ta 

CAPITULO XVII 

DE REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 190*— El patrimonio de la Fscuela es-   tá constituido por los bienes muebles e inmuebles 
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que actualmente posee de las que adquiera y de 
las que se le asigne o lege, 

beciarando como hienes inmuebles los locales 

del Jr. Ancash 681 y el local anexo del Jr. Ancash 
769. 

Artículo 131%— Los Recursos Financieros de la 
Escuela están constituídos por: 
2) Asignaciones presupuesta¡es 

Tesoro Público. 

b) Ingresos Propios. 
€) Legados. y donaciones. 

provenientes . del 

ELABORACION Y 
PRESUPUESTO ANUAL DE LA ESCUELA 

Artículo 132%.—. La Oficina de . Administración, 

formula el Presupuesto Anual de la Escuela, el 
mismo que es presentado por la Dirección de la Es- 

cuela, ante el Consejo Directivo para su discusión 
y aprobación dentro del término.establecido por 
las disposiciones vigentes. 

Artículo 133*— El FProyecto de Presupuesto 
Anual de la Fscuela basa su fundamentación en 

- el P'an Operativo elaborado y aprobado: en el Con- 

sejo Directivo. 
Artíeulo 134"— Cada Dirección, Departamento. 

Jefe de 'Talleres y otras unidades administrativas 

están oblivados a presentar su Cuadro de Necesi- 

dades al término del Primer Semestre, p'azo máxi- 
mo de cada año 

  

AUTORIZAN VIAJAR AL BRASH,, A 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL.<TAP”. 

RESOLUCION SUPREMA 4Nº—' 348-—84-——ED 1 

.<Lima. 15 de Noviémbre de 1984 

CONSIDERANDO: 

Que entre el 18 y 22 de Noviembre del presente 

añe se realizará en la -ciudad de .Belem.de: Pará, 

Prasil el I Encuentro: Científico. y Teenológico. de 

los.países del Pacto de Cooperación  Amazónica en 
el marco de Cooperación Multilateral que manhe- 

nea. .los. peíses amazónicos; 

Que es conveniente la partmxpacmn del Inst1-' 

tuto.de Investisaciones de la Amazonia Pema.na — 

JIAP en el mencionado . evento:.. 

Que. los gastos que demande dicha partitápaºióm 

están previstos. en el Presupuesto del presenie año 

del Instituto de Investigaciones de la - Amazonía 

Psruana; 
De conformidad con lo estahiecido en-el artícu- 

lo 437 de la Ley de Presupiesto N* 23740 

SE RESUELVE: 

1. AUTORIZAR al Ingeniero Oscar AGREDA 
TURRIATE, Director. Ejecutivo- del« Instituto. de 

Investigaciones de la Amazonía Peruana — JIAP, 

Pag.— 30268 

FUNDAMENTACION DEL 

  

a participar en el T Encuentro Científico y 'Tec- 

' nológico de los países del Pacto de Cooperación 

' Amazónica a llevarse a cabo en la ciudad de Beiem 

de Pará. Brasil del 18 al 22 de Noviembre del año 

en curso. 
2%— Los gastos de pasaje y viáticos correrán por 

cuenta del Instituto de Investigaciones de la Ama 

- zonía Peruana — ITAP, 
30 

exoneración de impuestos aduaneros 
denominación, ' 

4*— Al. término de la misión el ngeniero 
Agreda presentará un informe escrito al Ministerio 

La presente Resolución no dará lugar a 
de ninguna 

— de Educación, 
Regístrese. y comuníquese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
pública. y 

JOSE BENAVIDES MUNÑOZ, Ministro de Eco- 
" nomía, Finanzas y Comercio. 

JOAQUIN LEGUIA GALVEZ, Ministro de Tra- 
bajo, Encargado de la Cartera de Relaciones Ex- 

. teriores. 
ANDRES CARDO FRANCO, Ministro de Edu- 

cación 

  

INTERIOR 
ACEPTAN, EN VIA. DE REGULARIZA.. 

- CION, DONACION EFECTUADA POR 
' GOBIERNO DE VENEZUELA, EN FA... 
VOR DE LOS DAMNIFICADOS POR 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS 
EN EL AÑO- 1983 

  

  

“RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 0025—84—IN/DC 

. “Lima, 06 de Noviembre de 1984 

< Visto el Oficio N2 459 SE/DLO(4.0) de la Di- 
rección de Logística de la Secretaría Ejecutiva del 
0bmte Nacional de Defensa C1v11 

CONSIDERANDO: 

Que, la Secretaría Ejecutiva del Comité Nacio- 
cional- de Defensa Civil es:Ja encargada de llevar 
2 esbo el-planeamiento, coordinación y control de 
las actividades de Defensa Civil, a nivel nacional; 

«Que, el Ciobierno de Venezue'a con fecha 25 
de Julio de 1983 donó en favor de los dammnifica- 
dos. por. las: inundaciones del norte del Perú 1256 - 
xilos. de medicina;. Jas cuales arribaron al Aero- 
puerto Internaciona!. Jorge Chávez.en-un Avión 
de Ja. Fuerza. Aérea Venezolana; s 

Que, - medianír .Reso'ución..- Administrativa Ne 

105611 de 26 de Julio de 1983 la- Administración de 

á o Nny - “. añ » , 
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